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INFORME JURÍDICO SOBRE PROYECTO DE DECRETO DEL PRESIDENT DE 

LA GENERALITAT POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS 

PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS MANCOMUNI-

DADES DE MUNICIPIOS, A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNITAT VA-

LENCIANA Y A LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL DESA-

RROLLO Y LA DIFUSIÓN DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA, LA RECUPERA-

CIÓN Y DIVULGACIÓN DEL DERECHO FORAL CIVIL VALENCIANO Y LAS SE-

ÑAS DE IDENTIDAD DEL PUEBLO VALENCIANO 

El subsecretario de la presidencia de la Generalitat ha remitido a la abogacía general de la 

Generalitat el proyecto de decreto del president a que se refiere el título anterior para que se 

emita informe jurídico. 

A la solicitud de informe se adjunta la siguiente documentación: 

 Informe sobre la no necesidad del trámite de consulta pública previa previsto 
en el artículo 133 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones públicas; y en el artículo 14 y 
siguientes de la ley 4/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, de participación 
ciudadana y de fomento del asociacionismo de la Comunitat Valenciana, del 
director general de transparencia y participación. 

 Propuesta de resolución de inicio del procedimiento de elaboración del pro-
yecto de decreto del president, del director general de transparencia y par-
ticipación. 

 Resolución de inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de de-
creto, del secretario autonómico de presidencia. 

 Informe justificativo de la necesidad y conveniencia de aprobación del pro-
yecto de decreto del president de la Generalitat, del director general de 
transparencia y participación. 
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 Memoria económica sobre la inexistencia de gasto del proyecto de decreto 
del president, del director general de transparencia y participación. 

 Informe sobre el impacto en la infancia, adolescencia y la familia de las dis-
posiciones normativas, planes o programas de la Generalitat, del director 
general de transparencia y participación. 

 Informe del director general de transparencia y participación sobre el im-
pacto de género del decreto del president de aprobación de las bases regu-
ladoras.  

 Remisión del proyecto de decreto a la dirección general de fondos europeos 
de la conselleria de hacienda y modelo económico, de acuerdo con el decreto 
128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, por el que se regula el procedi-
miento de comunicación a la comisión europea de los proyectos de la Gene-
ralitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas. 

 Informe de coordinación informática de la dirección general de tecnologías 
de la información y las comunicaciones. 

 Primer borrador del proyecto de decreto del president. 

 Anuncio por el que se somete a información pública el borrador del proyecto 
de decreto del president de la Generalitat, DOGV 9722/10.11.2023. 

 Escrito de la conselleria de hacienda, economía y administración pública 
mediante el que se remiten alegaciones al proyecto de decreto del president, 
de la agencia tributaria valenciana y de la dirección general de tecnologías 
de la información. 

 Escritos de las restantes consellerias indicando que no se formulan alega-
ciones al proyecto de decreto del president. 

 Informe del director general de transparencia y participación sobre las ale-
gaciones presentadas en el trámite de audiencia de las consellerias. 

 Anuncio por el que se somete a información pública el borrador del proyecto 
de decreto, del president de la Generalitat DOGV 9807/ 12.03.2024. 
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 Informe de la dirección general de transparencia y participación sobre la no 
presentación de alegaciones, sugerencias u observaciones en el trámite de 
información pública. 

 Propuesta de decreto del president de aprobación de las bases reguladoras. 

Visto el proyecto de decreto y la documentación que se acompaña al expediente, se emite el 

siguiente informe jurídico. 

INFORME 

I.- Naturaleza y carácter del informe 

El presente informe se emite con carácter preceptivo de acuerdo con el artículo 5. 2. h) 

de la ley 10/2005, de 9 de diciembre, de asistencia jurídica a la Generalitat, en relación con el 

artículo 165.1 de la ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del 

sector público instrumental y de subvenciones (de ahora en adelante LHSPS). El informe no 

es vinculante, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 de la ley 10/2005, pero los actos y 

resoluciones administrativas que se aparten de el tendrán que ser motivados. 

El artículo 165. 1 dispone que los trámites del procedimiento de elaboración y aproba-

ción de bases reguladoras se evacuarán por vía de urgencia y, por tanto, este informe se emite 

con carácter urgente. 

II.- Objecto del proyecto de decreto del president de la Generalitat 

El proyecto de decreto del president de la Generalitat tiene por objeto la aprobación de las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a las mancomunidades de 

municipios, a los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana y a las asociaciones y entidades 
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sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo y la difu-

sión del Estatuto de Autonomía, la recuperación y divulgación del Derecho Foral Civil Valen-

ciano y las señas de identidad del Pueblo Valenciano. 

III. Naturaleza del proyecto de decreto. Procedimiento 

El proyecto de decreto tiene por objeto, como se ha dicho, la aprobación de unas bases re-

guladoras de subvenciones, que debe tramitarse siguiendo el cauce procedimental para la apro-

bación de las disposiciones de carácter general. En consecuencia, son de aplicación los pre-

ceptos para la elaboración de proyectos normativos, tanto de la legislación básica estatal, como 

de la normativa la autonómica; es decir, los preceptos básicos de la ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el estatuto de 

autonomía de la Comunitat Valenciana, la ley 5/1983, de 30 de diciembre de 1983, del Consell 

y el decreto 24/2009, de 13 de febrero, del Consell, sobre la forma, la estructura y el procedi-

miento de elaboración de los proyectos normativos de la Generalitat. 

IV. Estructura del proyecto de decreto del president de la Generalitat 

El proyecto de decreto del president se estructura del siguiente modo: 

 Título 

 Preámbulo 

 CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

o Artículo 1. Objeto  

o Artículo 2. Actuaciones subvencionables 

o Artículo 3. Entidades beneficiarias 

o Artículo 4. Requisitos de admisión 

o Artículo 5. Obligaciones de las entidades beneficiarias 

 CAPÍTULO II. Procedimiento 
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o Artículo 6.  Convocatoria y procedimiento de concesión 

o Artículo 7. Ordenación e instrucción del procedimiento 

o Artículo 8. Comisión de valoración 

o Artículo 9. Criterios objetivos de otorgamiento 

o Artículo 10. Propuesta motivada de resolución 

o Artículo 11. Criterios para determinar la cuantía individualizada de las 
subvenciones 

o Artículo 12.  Resolución de cada convocatoria 

 CAPÍTULO III. Gestión económica y régimen sancionador 

o Artículo 13. Financiación de las ayudas 

o Artículo 14. Justificación y pago de gastos subvencionables 

o Artículo 15. Pérdida o minoración de la subvención  

o Artículo 16. Compatibilidad con otras subvenciones 

o Artículo 17. Plan de control 

o Artículo 18. Régimen de infracciones y sanciones 

o Artículo 19. Transparencia, suministro de información y datos abiertos 

o Artículo 20. Protección de datos de carácter personal 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

o Única. Repercusión presupuestaria 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

o Única. Derogación normativa 

 DISPOSICIONES FINALES 

o Primera. Interpretación y habilitación 

o Segunda. Entrada en vigor 

 

V. Marco jurídico y competencial 

V. 1. Competencia material 
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El preámbulo del decreto del president recoge la competencia material para la aprobación 

de las bases reguladoras; lo hace con fundamento en el artículo 49. 1. 2ª del estatuto de auto-

nomía de la Comunitat Valenciana que atribuye a la Generalitat la competencia exclusiva so-

bre conservación, desarrollo y modificación del derecho civil foral valenciano, y en el artículo 

12, que establece que la Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los 

valores e intereses del pueblo valenciano y el respeto a la diversidad cultural de la Comunitat 

Valenciana y su patrimonio histórico. Por su parte, el decreto 112/2023, de 25 de julio, del 

Consell, por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las conselle-

rias de la Generalitat, asigna a secretaría autonómica de relaciones institucionales y transpa-

rencia de la residencia de la Generalitat, las funciones del artículo 68 de la ley 5/1983, de 30 

de diciembre, del Consell, en materia de fomento del autogobierno. La dirección general de 

transparencia y participación ejercerá, sobre esta materia, las competencias previstas en el ar-

tículo 70 de la ley 5/1983. 

V. 2. Órgano competente para aprobar el proyecto y forma de la disposición 

De acuerdo con el artículo 165.1 de la LHPS, las bases reguladoras de las subvenciones 

serán aprobadas mediante orden de la persona titular de la conselleria competente por razón 

de la materia que deberá publicarse en el diari oficial de la Generalitat Valenciana, en adelante 

DOGV. 

A la dirección general de transparencia le corresponde, de conformidad con el artículo 70 

de la ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, proponer a sus órganos superiores la reso-

lución que estime procedente en asuntos que sean de su competencia y cuya tramitación co-

rresponde a la dirección general. 

En consecuencia, corresponde la aprobación de las bases reguladoras al president de la Ge-

neralitat, como órgano jerárquico superior del departamento que tiene atribuida la materia, de 

conformidad con el artículo 165. 1 de la LHPS. De acuerdo con el artículo 34 de la ley 5/1983, 
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de 9 de diciembre, del Consell, la disposición debe adoptar la forma de decreto del president 

y la propuesta corresponde al director general de transparencia y participación. 

La resolución de inicio del procedimiento de elaboración de la disposición corresponde al 

titular de la secretaría autonómica de presidencia, ya que tiene delegada esa atribución de 

acuerdo con el número tercero, apartado a) de la resolución de 8 de noviembre de 2023, del 

president de la Generalitat, por la que delegan determinadas atribuciones en diferentes órganos 

de la presidencia. 

VI. Fundamento de la aprobación de las bases reguladoras 

El proyecto de decreto del president sometido a informe tiene por objeto aprobar unas bases 

reguladoras de subvenciones dirigidas a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para 

la difusión del estatuto de autonomía, la recuperación y divulgación del derecho foral valen-

ciano y las señas de identidad del pueblo valenciano. La resolución de 15 de marzo de 2024, 

de la presidencia de la Generalitat, de aprobación del plan estratégico de subvenciones de la 

presidencia de la Generalitat y sus organismos públicos, para el período 2024-2026 prevé la 

convocatoria de estas subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

VII. Contenido mínimo de las bases reguladoras 

El contenido mínimo de las bases reguladoras de las subvenciones viene establecido con 

carácter de normativa básica en el artículo 17. 3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 

de subvenciones. El artículo 165. 2 de la ley 1/2015, de 6 de febrero de 2015, de la Generalitat, 

de Hacienda Pública, del sector público instrumental y de subvenciones recoge también el 

contenido mínimo que deberán incorporar las bases reguladoras de forma esencialmente coin-

cidente. Las bases deberán concretar, como mínimo, de acuerdo con la normativa básica ci-

tada, los siguientes extremos: 
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a) Definición del objeto de la subvención. 

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la sub-
vención y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 
2 y segundo párrafo del apartado 3 del art. 11 de esta Ley ; diario oficial en el 
que se publicará el extracto de la convocatoria, una vez que se haya presentado 
ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publica-
ción; y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídi-
cas a las que se refiere el apartado 2 del art. 12 de esta ley . 

d) Procedimiento de concesión de la subvención. 

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, pondera-
ción de los mismos. 

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la 
resolución. 

h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos 
para garantizar la adecuada justificación de la subvención. 

i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad co-
laboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió 
la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor 
del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el 
régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la mo-
dificación de la resolución. 
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m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones im-
puestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán 
de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el be-
neficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio 
de proporcionalidad. 

El proyecto de decreto recoge el contenido mínimo previsto en la ley de subvenciones y en 

la ley 1/2015. Las bases no contemplan expresamente la posibilidad de que puedan realizarse 

abonos a cuenta o pagos anticipados y, por tanto, el pago de las ayudas se realizará, de con-

formidad con el artículo 171. 1 de la ley 38/2003, previa justificación de la entidad beneficiaria 

de la realización de la actividad subvencionada.  

VIII. Consideraciones sobre la estructura y el texto de la disposición 

La estructura del proyecto de decreto se adecúa a lo previsto en el decreto 24/2009, de 13 de 

febrero, del Consell, sobre la forma, la estructura y el procedimiento de elaboración de los 

proyectos normativos de la Generalitat. 

El proyecto de decreto hace referencia al plan estratégico del departamento sin especificar 

la fecha de la resolución de aprobación y de publicación en el DOGV. El texto definitivo 

deberá hacer referencia específica al decreto del president de aprobación de dicho plan estra-

tégico.  

IX. Procedimiento de aprobación de la disposición 
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Consta en el expediente la realización de los trámites esenciales para la aprobación de las 

bases: resolución de inicio, informe sobre no necesidad de consulta pública, informe de nece-

sidad y oportunidad, memoria económica, informes sectoriales, comunicación de las bases 

reguladoras a la dirección general de fondos europeos, informe de la dirección general de tec-

nologías de la información, informe de no afectación de las bases a las competencias de la 

comisión delegada del Consell de inclusión y derechos sociales, información pública y comu-

nicación a las consellerias para alegaciones. 

X. Incorporación de cláusulas de responsabilidad social en las subvenciones 

El artículo 19 decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regula la inclusión 

de cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública y en las convocatorias de 

ayudas y subvenciones, establece: 

1. Cuando el objeto de las subvenciones a conceder sea relevante en relación 
con aspectos de carácter social, de transparencia, éticos o medioambientales, de-
berá recogerse en la concreción de los objetivos y efectos de los planes estratégi-
cos correspondientes. 

2. Asimismo, en las bases reguladoras y en las respectivas convocatorias de 
subvenciones se incluirá para la ponderación y puntuación de las solicitudes, pre-
via su adaptación, el apartado 2 del punto I del anexo I, que tendrá carácter obli-
gatorio, y alguno o algunos de los criterios establecidos en el resto del anexo 

Excepcionalmente y previa justificación en el expediente, las bases reguladoras 
y las respectivas convocatorias podrán no incluir estos criterios cuando de la na-
turaleza o del objeto de la subvención no resulte efectiva la aplicación de los mis-
mos. 

Por tanto, las bases reguladoras y las convocatorias deben incluir los criterios de puntuación 

a que se refiere el decreto. Excepcionalmente, podrán no incluirse estos criterios en el caso de 

que no resulte efectivo por la naturaleza o el objeto de la subvención. En este caso, el expe-
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diente, y también, el preámbulo de la disposición deberá justificar la omisión de dichos crite-

rios con fundamento en la no efectividad de su aplicación por razón de la naturaleza o del 

objeto de la subvención. 

Por otra parte, habida cuenta de que los beneficiarios de la subvención podrán ser, además 

de entidades sin ánimo de lucro, mancomunidades de municipios y ayuntamientos, las bases 

reguladoras deberán incluir como criterio de puntuación o como requisito de participación, en 

el caso de las mancomunidades y de los ayuntamientos, de acuerdo con el artículo 24 del 

decreto 118/2022, que el ente local acredite la inclusión en los pliegos de contratación apro-

bados dentro del último año natural a la publicación de dichas bases reguladoras, de las cláu-

sulas de responsabilidad social en la forma prevista en el decreto: 

En los planes estratégicos de subvenciones y en las bases reguladoras de las 
subvenciones y ayudas de la Generalitat a los entes locales, se deberá establecer 
como criterio de puntuación, o como requisito de participación en las convocato-
rias de dichas ayudas, que el ente local acredite la inclusión en los pliegos de 
contratación aprobados dentro del último año natural a la publicación de dichas 
bases reguladoras, de las cláusulas de responsabilidad social en la forma prevista 
en este decreto. 

El establecimiento de este criterio o requisito podrá modularse para que los 
municipios de poca población no resulten perjudicados. 

De conformidad con el artículo 21 del decreto 118/2022 las bases reguladoras deberán esta-

blecer compromisos específicos de carácter medioambiental, de transparencia, sociales y éti-

cos, en la medida en que ello resulte adecuado a la naturaleza de la actividad subvencionada. 

En el supuesto de que el órgano proponente entienda que el establecimiento de estos compro-

misos no resulta adecuado a la naturaleza de la actividad que es objeto de subvención, el ex-

pediente administrativo deberá reflejar motivadamente esta circunstancia. 

Es lo que ha de informar la abogacía en cumplimiento de lo que dispone el artículo 5.2. b) 

de la ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de asistencia jurídica a la Generalitat i 
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en el artículo 165.1 de la ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, 

del sector público instrumental y de subvenciones. El informe, conforme al artículo 6.1 de la 

mencionada ley 10/2005, tiene carácter preceptivo y no vinculante, pero los actos y resolucio-

nes administrativas que se aparten de él habrán de motivarse. 
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